ACTA 93
 

En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve, siendo las nueve horas se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria a las nueve horas, en la oficina de la Consejera Presidente Solivellas ..-----------------------------------------------------------------------Se encuentran presentes los Representantes Docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabeth Assat; el Representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet; la Consejera Sandra Ruth  Solivellas Representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Los funcionarios Representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Beatriz Barroso Gatica, Enzo Martin Vieyra y María Teresa Balbo Representante del Ministerio de Educación; el  Dr. Marcelo David Sosa  Representante del Ministerio de Hacienda Pública; el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio Representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; Marta Hermela Celi, Representante del Programa Capital Humano. La Consejera  Presidente  Solivellas comunica que no hay quórum legal, por lo que los presentes se constituyen en Comisión Especial para proceder, según lo acordado en la Sesión anterior, a elevar las vacantes a las respectivas Juntas de Clasificación. Las mismas son acompañadas de la siguiente nota:
JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE
REGION (según corresponda)
 

 

                            En función de lo establecido en la Ley XV -0387- 2004- Estatuto del Docente, Capitulo XV DESTINO DE LAS VACANTES, Art. Nº59.Se eleva a Junta de Clasificación Docente Región Educativa (según corresponda)  las Planillas de Relevamiento de Cargo y Horas Cátedras Vacantes recepcionadas hasta el 30 de diciembre de 2008. Quedando las que no fueron presentadas en tiempo y forma para elevar en el mes de febrero de 2009.
Asimismo informamos que en virtud de estar llevándose a cabo el proceso de titularización  docente, a través del Decreto Nº 1017; en sesión del día 30 de diciembre de 2008 el Consejo de Educación resuelve: que las vacantes a publicar para Traslados Definitivos sean las surgidas en el Ciclo Lectivo 2008.
 

 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
 

SAN LUIS- 5 de enero de 2009.
Siendo las 13:00 horas se da por finalizada la sesión del día de la fecha, fijando para inicio de las Sesiones Ordinarias en el mes de febrero de 2009.
